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LICENCIA DE PESCA DE EXTREMADURA

Antecedentes
1. Habilita para la práctica de la pesca en Extremadura, salvo a 

quienes estuvieran suspensos temporalmente por sanción.
2. Mediante su solicitud el ciudadano declara conocer la 

normativa de pesca de Extremadura.
3. No es necesario superar un examen. Interesa que la licencia 

se acompañe del díptico de pesca y la clave de peces.
4. Puede solicitarse por 1 a 5 años.
5. De acogerse a alguna de las 5 bonificaciones sobre la tasa, 

debe solicitarse obligatoriamente por 1 año.
6. Las Licencias de pesca en Extremadura son unas 100.000, por 

lo que en periodos de especial concentración de solicitudes, 
el incremento de la carga de trabajo hace que la tramitación 
se retrase.



Envío de 
documentación y 

tramitación

La ciudadanía espera a 
recibir la Licencia de 
Pesca en su domicilio

PROCEDIMIENTO ACTUAL (TRAMITACIÓN CONVENCIONAL)

Solicitud

Modelo 50

Justificante de 
Bonificaciones o 

exenciones



SIMPLIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
(TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA DE UNA DECLARACIÓN RESPONSABLE)

Acreditación de 
la bonificación o 

exención

Declaración 
responsable*

Modelo 50 LICENCIA 
DE PESCA

(Será suficiente 
presentando en orilla estos 

documentos, ya sea en 
pantalla o en papel)

+

+
=

*Solo es necesario enviar la Declaración responsable para su control o inspección



EJEMPLO DE TRAMITACIÓN SIMPLIFICADA

Mujer
29 años

Federada

DNI y carné de 
federada 

Declaración 
responsable

Modelo 50

+

+

Se rellena y envía al email 
de licencias para su control

Para 2023:
2,55€ - 75% = 0,64 €
Tasa Bonif.

Acreditación de las 
bonificaciones

LICENCIA DE PESCA

Total



Conclusiones

Aspectos clave de la nueva propuesta de SIMPLIFICACIÓN de la
LICENCIA DE PESCA DE EXTREMADURA

1. Se da cumplimiento a la LEY 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La ciudadanía puede tramitar la licencia en cualquier momento y dispone de 
ella al instante, sin esperas.

3. La Administración sigue disponiendo de mecanismos de control:
1. El contenido de la declaración responsable que recibe.
2. El resto de documentación que puede verificarse en orilla por parte de los Agentes 

(Medio Natural y Guardia Civil).

4. Seguirán recibiendo el carné de licencia en papel los mayores de 65 años con 
vecindad administrativa en Extremadura (exentos), quienes la tramiten 
presencialmente y quienes así lo soliciten en la declaración responsable.
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